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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día 11 de noviembre de 2021 a 
las 10:28 horas, a través del correo electrónico institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ   
Secretaria.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio  2870 

Radicado 05001-40-03-009-2021-1238-00 

Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante  
SANDRA MILENA GIL GARCÍA  
LEIDY YOHANA GIL GARCÍA  
YENNY CATALINA GIL GARCÍA  

Demandado  
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE 
ROBERTO GIL VILLEGAS  

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 
 
                          

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

instaurado por las señoras SANDRA MILENA GIL GARCÍA, LEIDY YOHANA 

GIL GARCÍA y YENNY CATALINA GIL GARCÍA en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE ROBERTO GIL VILLEGAS, amerita 

reparos por este Despacho Judicial, respecto al presupuesto COMPETENCIA, lo 

cual se explica mediante las siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 

Es competente para conocer del proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

el juez civil municipal o del circuito del lugar donde se encuentre ubicado el 

bien y de acuerdo con la cuantía determinada por el avalúo catastral del bien, 

según lo previsto en los artículos 26 numeral 3, y 28 numeral 7, del Código 

General del Proceso.   

 
El artículo 26 numeral 3° del Código General del Proceso, contempla: La 

cuantía se determinará así: “3) En los procesos de pertenencia, los de 

saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos....” 

 

De la competencia en atención al factor territorial, el artículo 28 numeral 7° del 

C. de P. Civil consagra: “7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 
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pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en 

distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante”. 

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…). 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 

 

Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre 

de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015. 

  

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado acuerdo, 

se determina que el Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Villa del Socorro, tendrá cobertura en la comuna No. 2 de Medellín; estando 

ubicado en esta el barrio Pablo VI.   

 

Así las cosas, según la dirección que se aporta en el escrito original de la 

demanda, el bien inmueble objeto de usucapión se encuentra ubicado en la 

Calle 112 No. 50 a 40 correspondiente al barrio Pablo V de la ciudad de 

Medellín, y el avalúo catastral del derecho pretendido en pertenencia asciende 

a la suma de $30.762.500, tal cómo se advierte de la factura del impuesto 

predial del año 2021 allegada con la demanda; de cara a lo anterior, se deduce 

que la cuantía de la demanda en estudio, es de MÍNIMA, por cuanto el valor del 

avalúo catastral del bien inmueble no supera el monto de $ 36.341.041. 
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 Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juez 6° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Santa Elena, y en consecuencia éste Despacho 

Judicial, 

 
R E S U E L V E:  

 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA instaurada 

por las señoras SANDRA MILENA GIL GARCÍA, LEIDY YOHANA GIL GARCÍA 

y YENNY CATALINA GIL GARCÍA en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE ROBERTO GIL VILLEGAS, por 

CARECER DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO, con fundamento 

en las normas que establecen las reglas generales de la competencia por razón 

de la CUANTÍA y del FACTOR TERRITORIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor Juez 10° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Villa del Socorro, de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Envíese el proceso de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 08 de marzo de 2021 a las 
8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 348e1c5b5f0514103cf6ac530a491e8e072bf628ae1c1d82a0a959030fc6408c

Documento generado en 16/11/2021 05:33:35 AM
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la anterior demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 11 de noviembre 2021 a las 11:08 horas. Igualmente y 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada 
con T.P. 60.775 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 16 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Auto interlocutorio 2878 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. 
(SUBROGATARIO DE ACRECER S.A.S.) 

Demandado  
ORLANDO ALBEIRO MORALES BURITICÁ 
COOPERATIVA COLOMBIANA DE MATERIALES 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01236-00     
Decisión AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, los cánones por los que se reclama prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. y en contra de ORLANDO ALBEIRO MORALES 

BURITICÁ y COOPERATIVA COLOMBIANA DE MATERIALES, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS M.L. ($1.195.791,00), por concepto de capital 

adeudado, con respecto al canon de arrendamiento del mes de mayo de 

2021 aportado como título ejecutivo, más los intereses de mora causados 
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sobre dicho capital a partir del 05 de mayo de 2021 y hasta la fecha en 

que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

por la certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

B) UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($1.215.043,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del mes de junio 2021 aportado como título 

ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 05 de junio de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
 

C) UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($1.215.043,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del mes de julio 2021 aportado como título 

ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 05 de julio de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

D) UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($1.215.043,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del mes de agosto de 2021 aportado como título 

ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 05 de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 
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E) UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($1.215.043,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del mes de septiembre de 2021 aportado como 

título ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 05 de septiembre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

F) UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($1.215.043,00), por concepto de capital adeudado, con respecto al 

canon de arrendamiento del mes de octubre de 2021 aportado como 

título ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 05 de octubre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 
G) TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTINUEVE PESOS M.L. ($3.645.129,00), por concepto de la 

cláusula penal, contenida en el numeral décimo segundo del contrato de 

arrendamiento. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se les enviará por 

dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con C.C. 43.036.494 y T.P. 
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60.775 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio  2879 

PROCESO 
LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DOBLE E 
INTESTADA 

DEMANDANTES 
ANDREA LORENA, ROSA YORLADY, EDUAR 
ANTONIO, JADER MARIANO, RICARDO 
FABIAN y GENOVEVA OSPINA PÉREZ. 

CAUSANTES 
RICARDO ANTONIO OSPINA ECHEVARRIA y 
MARÍA ROSA PÉREZ RESTREPO. 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01119-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA cuyos demandantes son 

ANDREA LORENA, ROSA YORLADY, EDUAR ANTONIO, JADER MARIANO, 

RICARDO FABIAN Y GENOVEVA OSPINA PÉREZ y los causantes son RICARDO 

ANTONIO OSPINA ECHEVARRIA Y MARÍA ROSA PÉREZ RESTREPO. 

 

El Despacho mediante auto del 19 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda LIQUIDATORIA DE SUCESIÓN 

DOBLE E INTESTADA cuyos demandantes son ANDREA LORENA, ROSA 

YORLADY, EDUAR ANTONIO, JADER MARIANO, RICARDO FABIAN Y 

GENOVEVA OSPINA PÉREZ y los causantes son RICARDO ANTONIO OSPINA 

ECHEVARRIA Y MARÍA ROSA PÉREZ RESTREPO, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio  2880 
EXTRAPROCESO AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE ANA RUBILDA LEUDO GIL 
DEMANDADA GLADIS ELENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01122-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente solicitud, se observa que se trata de un AMPARO DE 

POBREZA EXTRAPROCESO instaurado por ANA RUBILDA LEUDO GIL en 

contra de GLADIS ELENA SEPÚLVEDA CASTAÑO. 

 

El Despacho mediante auto del 20 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 

EXTRAPROCESO instaurada por ANA RUBILDA LEUDO GIL en contra de 

GLADIS ELENA SEPÚLVEDA CASTAÑO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Auto interlocutorio  2883 

PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESADA 
DEMANDANTE LUZ ELENA ZAPATA SEPÚLVEDA 
CAUSANTE JOSE RICARDO ZAPATA ROMERO 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01160-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESADA instaurado por LUZ ELENA ZAPATA 

SEPÚLVEDA y cuyo causante es JOSE RICARDO ZAPATA ROMERO. 

	  
El Despacho mediante auto del 27 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda LIQUIDATORIA DE SUCESIÓN 

INTESADA instaurada por LUZ ELENA ZAPATA SEPÚLVEDA y cuyo causante 

es JOSE RICARDO ZAPATA ROMERO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio  2881 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS S.C. 
“COOPENSIONADOS S.C.” 

DEMANDADO HERNAN DARÍO MONTOYA LONDOÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01123-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S.C. “COOPENSIONADOS S.C.” 

en contra de HERNAN DARÍO MONTOYA LONDOÑO. 

 

El Despacho mediante auto del 20 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS S.C. “COOPENSIONADOS S.C.” en contra de 

HERNAN DARÍO MONTOYA LONDOÑO, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto interlocutorio  2882 

PROCESO 
VERBAL – NULIDAD RELATIVA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE MARÍA GERMANIA QUINTERO DE HOYOS 
DEMANDADO SAMUEL ALBERTO HOYOS QUINTERO 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01132-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL – 

NULIDAD RELATIVA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA instaurado por 

MARÍA GERMANIA QUINTERO DE HOYOS en contra de SAMUEL ALBERTO 

HOYOS QUINTERO. 

 

El Despacho mediante auto del 21 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL – NULIDAD RELATIVA 

DE CONTRATO DE COMPRAVENTA instaurada por MARÍA GERMANIA 

QUINTERO DE HOYOS en contra de SAMUEL ALBERTO HOYOS QUINTERO, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio  2884 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL METROHUECO P.H. 
DEMANDADO JHON JAIRO GIRALDO YEPES 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01163-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el CENTRO COMERCIAL 

METROHUECO P.H. en contra de JHON JAIRO GIRALDO YEPES. 

 

El Despacho mediante auto del 28 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el CENTRO COMERCIAL METROHUECO 

P.H. en contra de JHON JAIRO GIRALDO YEPES, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0260fcfe9683f13ad52042a46c8cad78709a6456d893ed5230409e9ac07135f

Documento generado en 16/11/2021 05:33:33 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        5.374.450.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $               7.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $        5.381.450.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00909 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3904 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0801bdfe8c961f15a2b5733f298f8861225e94148fa14127fa61ac4c6d282602

Documento generado en 16/11/2021 05:33:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       2.668.800.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $             7.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      2.675.800.oo 
 
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00968 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3906 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto interlocutorio  2885 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE ROCÍO DEL SOCORRO CASTRILLÓN RAMÍREZ 

DEMANDADOS 
NÉSTOR ALONSO GAVIRIA JARAMILLO y 
MARÍA SIOMARA MONSALVE 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01167-00   
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL 

ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA instaurado 

por ROCÍO DEL SOCORRO CASTRILLÓN RAMÍREZ en contra de NÉSTOR 

ALONSO GAVIRIA JARAMILLO Y MARÍA SIOMARA MONSALVE. 

 

El Despacho mediante auto del 28 de octubre de 2021, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose el 

término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó escrito 

subsanando los requisitos exigidos, por lo cual habrá de rechazarse la 

demanda, para que se promueva la misma en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

	  

	  

RESUELVE: 

	  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por ROCÍO 

DEL SOCORRO CASTRILLÓN RAMÍREZ en contra de NÉSTOR ALONSO 

GAVIRIA JARAMILLO Y MARÍA SIOMARA MONSALVE, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda fue 

presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con el 

archivo definitivo del presente proceso, previas las anotaciones pertinentes. 

 

	  
NOTIFÍQUESE  

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Mediante auto proferido el pasado seis (06) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) se admitió la presente solicitud y se fijó fecha para audiencia, sin 

embargo, se observa que a la fecha la parte solicitante no ha realizado las 

diligencias tendientes a la citación de los señores Pamela Ramírez Salgado, 

Paulina Ramírez Jaramillo y Sebastián Ramírez Jaramillo.  

 
Así las cosas, el Despacho ante la imposibilidad de continuar con la diligencia 

consagrada en el artículo 475 del Código General del Proceso, ordena APLAZAR 

la audiencia fijada por esta judicatura para el próximo 17 de noviembre de 

2021, y en consecuencia se fíja como nueva fecha el día 14 de febrero de 

2022 a las 9:00 a.m..  

 
Por otro lado, se requiere a la parte solicitante para que en el término de 30 

días siguientes a la notificación del presente auto gestione la citación de los 

señores Pamela Ramírez Salgado, Paulina Ramírez Jaramillo, Sebastián 

Ramírez Jaramillo; so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del código general del proceso, decretando la terminación de las presentes 

diligencias por desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Auto sustanciación 3780 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00709 00 

Proceso SOLICITUD DE REDUCCIÓN A ESCRITO DE 
TESTAMENTO VERBAL  

Solicitante  LILIANA DEL SOCORRO RAMÍREZ  

Causante  JUAN ALBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ  
Decisión  Aplaza audiencia y ordena requerir so pena de 

desistimiento tácito. 



 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 17 de noviembre de 2021 a las 8 a.m, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 27 de octubre del 2021, a las 
4:12 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3872 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00973-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ S. A.   
DEMANDADA  JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS 
DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 26 de octubre del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 t.     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de octubre del 2021, a las 
3:49 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3914 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00765-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADA  EVER JOSÉ PABA MARTÍNEZ  

DIANORYS POCHES VITTA  
DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POSITIVA 
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado EVER JOSÉ PABA MARTÍNEZ, la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 24 de agosto del 2021 con constancia de 

lectura del mensaje el día 27 de agosto de 2021, conforme lo certifica la 

empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  

 t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 28 de octubre del 2021, a las 
3:42 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3911 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01129-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.   
DEMANDADA  VOSTOCK LAUNDRY S. A. S. 

ANDRÉS FELIPE QUIROGA CASTAÑO 
DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POSITIVA 
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados VOSTOCH LAUNDRY S. A. S. y ANDRÉS FELIPE 

QUIROGA CASTAÑO, la cual fue practicada por correo electrónico remitido el 

27 de octubre del 2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme 

lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  

 t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por:
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        4.586.350.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $        4.576.350.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00952 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3905 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de octubre del 2021, a las 
3:21 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  

	  	  
AUTO SUSTANCIACIÒN  3912 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00865-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  SCOTIABANK S. A.  
DEMANDADA  YURIS NEY MANZANO PEYNADO 
DECISIÓN  Notificación aviso negativa – autoriza notificar 

nueva dirección  
  
	  
Se dispone agregar constancia del envío de notificación por aviso dirigida a la 

demandada YURIS NEY MANZANO PEUYNADO con resultado negativo.  

	  
	  
Ahora bien, en consideración a lo solicitado mediante el memorial que 

antecede, se autoriza la notificación por aviso de la demandada YURIS NEY 

MANZANO PEYNADO, en la nueva dirección física informada, la cual deberá 

practicarse conforme lo ordenado en el Artículo 292 del Código General del 

Proceso.  

	  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
 
 
  

 t.     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       90.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $       90.000.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01075 00 

CONEXO AL 2020 00824  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3909 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        1.078.300.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $        1.078.300.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00551 00   

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 3903 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el 22 de septiembre de 2021 a las 8:02 horas.  
Medellín, 16 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
	  

Auto sustanciación 3842 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  LINA MARCELA LONDOÑO ARENAS 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00499-00     
Decisión ACCEDE SOLICITUD – ORDENA OFICIAR 

  
	  
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita oficiar nuevamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales a fin de proceder con el 

registro del embargo decretado sobre el inmueble propiedad de la demandada; 

el Juzgado accederá a la misma teniendo en cuenta que dicha oficina de 

registró devolvió el oficio sin  registrar por cuanto no se cancelaron los 

derechos correspondientes; en consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a la 

Oficina de Registro de II.PP. de Manizales, para que procedan con el registro de 

la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble distinguido con 

Matrícula Inmobiliaria No. 100-120739 de propiedad de la demandada LINA 

MARCELA LONDOÑO ARENAS, debiendo informar  el procedimiento, entidad 

bancaria y número de cuenta para realizar la consignación de los dineros 

correspondientes a los derechos de registro. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso anterior y remítase el 

mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

C Ú M P L A S E 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de noviembre del 2021, a las 
3:30 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  3910 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00342-00  
PROCESO  VERBAL SUMARIO VIOLACIÓN RÉGIMEN DE 

LA PROPIEDAD HORIZONTAL P. H.  
DEMANDANTE  URBANIZACIÓN BOSQUE VERDE P. H. 
DEMANDADA  JOSÉ BENJAMÍN CARRILLO CARDERON 

LEIDY MARYORI PINEDA BOTERO 
SOLANGY MAYERLY CRIOLLO PINEDA 

DECISIÓN  Remite providencia anterior 

  
 

En atención al memorial que antecede, por medio del cual se aporta 

nuevamente una sustitución de poder radicada el día 28 de octubre de 2021, el 

Despacho remite a la memorialista a lo dispuesto mediante providencia 

proferida del doce (12) de noviembre del 2021 y se le requiere para que en lo 

sucesivo se abstenga de presentar varias veces el mismo memorial a fin de 

evitar congestiones innencesarias.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  

 t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       4.010.256.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $       4.010.256.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00986 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3907 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        360.000.oo 

VALOR NOTIFICACIÓN Y 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $          56.500.oo  

VALOR TOTAL 	    	                  $        416.500.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00771 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3901 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,	  

	  

 
	  

	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $       2.803.400.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      2.803.400.oo 
  
Medellín, 16 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01015 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3908 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   17	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto sustanciación 3885 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S. 
(SUBROGATARIO DE ACRECER S.A.S.) 

Demandados 
ORLANDO ALBEIRO MORALES BURITICÁ 
COOPERATIVA COLOMBIANA DE MATERIALES 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01236-00     
Decisión NIEGA MEDIDA – ORDENA OFICIAR 

 
 

Considerando que la solicitud de medidas cautelares presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita el embargo de cuentas de manera genérica sin especificar el 

número de los productos que posee los demandados en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales 

los demandados ORLANDO ALBEIRO MORALES BURITICÁ y COOPERATIVA 

COLOMBIANA DE MATERIALES, poseen productos susceptibles de ser 

embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez se obtenga 

respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la 

medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 



 
 

 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 17 de noviembre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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